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RESOLUCIÓN

ASUNTO: CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN PLENARIA 
ORDINARIA NÚM. 2024/11-PLENO, PARA EL PRÓXIMO DÍA 31 DE JULIO DE 
2024, A LAS 20:30 HORAS (G/SEC/MLT/RBT)

ANTECEDENTES

Único: Con fecha 26 de julio de 2024, por parte de la Secretaria Acctal, de la 
Corporación se presenta relación de asuntos a someter al Pleno de la Corporación en 
virtud del artículo 81.1 a) del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas.

CONSIDERACIONES

PRIMERA: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 8/2010, de 23 
de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, en relación con los artículos 
46.b y 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
90.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

SEGUNDA: En uso de las facultades que por Ley me están conferidas (artículos 21.1 c) 
y 46 de la Ley 7/1985, 46 y siguientes del Real Decreto 781/1986 de 18 de abril, 41.4, 80 y 
81 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas), por medio del presente

RESUELVO

PRIMERO: Convocar sesión plenaria Ordinaria número 2024/11-PLENO para el 
próximo día 31 de julio de 2024, que se celebrará en primera convocatoria por el 
Ayuntamiento PLENO y que tendrá lugar en Sala de reuniones de la Casa Consistorial 
a las 20:30 horas, del día 31 de julio de 2024.

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA: NÚM. 2024/11-PLENO

Expediente
2024/11-PLENO
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de 
Régimen Local de la Comunidad Valenciana, en relación con los artículos 46 b) y 46.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 90.2 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, le convoco a la sesión Ordinaria que se celebrará en primera convocatoria 
PLENO y que tendrá lugar en Sala de reuniones de la Casa Consistorial, a las 20:30 
horas del día 31 de julio de 2024.

Si por cualquier circunstancia no pudiese celebrarse en la fecha y hora convocada, se 
celebrará dos días después, a la misma hora, en segunda convocatoria.

SEGUNDO: Establecer, como orden del día de dicha sesión, la siguiente relación de 
asuntos:

1 GUA-Unidad Administrativa de Apoyo 2024/64-GUA
ASUNTO: ORDENANZA MUNICIPAL DE CONVIVENCIA CIUDADANA. 
APROBACIÓN INICIAL. EXPTE. 2024/64-GUA. REF.: P/UA/MGA.

2 GPOL-Policía Local 2023/30-SEG
ASUNTO: RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES ORDENANZA MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD SOSTENIBLE DEL AYUNTAMIENTO DE ASPE. APROBACIÓN 
DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR. Nº 2023/30-SEG. REFª: GPOL0373GBP/ 
GPOLPOLICÍA LOCAL.

3 GUA-Unidad Administrativa de Apoyo 2024/6-GUACON
ASUNTO: PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN EXPEDIENTE LICITACIÓN 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS PARA LAS “MEJORAS DEL C.E.I.P 
LA PALOMA, INCLUIDO EN EL PLAN EDIFICANT DE LA GENERALITAT 
VALENCIANA”. EXPTE.: 2024/6-GUACON. Ref.: G/GUA/CONCEJALÍA DE 
CONTRATACIÓN/CAG.

4 GUA-Unidad Administrativa de Apoyo 2024/13-GUACON
ASUNTO: EXPEDIENTE LICITACIÓN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS PARA LOS TRABAJOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE 
“REUNIFICACIÓN DE EDIFICIOS DE INFANTIL, PRIMARIA Y EDUCACIÓN 
ESPECIAL, NUEVO PABELLÓN POLIVALENTE, ADECUACIÓN DE ASEOS Y 
VESTUARIOS, ADECUACIÓN ACCESIBILIDAD Y MEJORAS EFICIENCIA 
ENERGÉTICA C.E.I.P LA PALOMA” DE ASPE INCLUIDO EN EL PLAN 
EIDIFICANT DE LA GENERALITATVALENCIANA. LEVANTAMIENTO DEL 
REPARO EXPTE.: 2024/13-GUACON. Ref.: G/GUA/ CONCEJALÍA DE 
CONTRATACIÓN/CAG.

5 PSER-Cultura, Deporte y Juventud 2024/190-CUL
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ASUNTO: MENCIÓN HONORÍFICA SOBRE DENOMINACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO A FAVOR DE D. RICARDO ESTRADA BASCUÑANA.- EXPTE. 024/190-
CUL. REF.: P/UA/MGA.

6 PIGU - IGUALDAD 2024/2-IGU
ASUNTO: APROBACIÓN DEL “I PLAN MUNICIPAL DE ACCIÓN INTEGRAL 
PARA MUJERES EN SITUACIÓN DE PROSTITUCIÓN”. ANUALIDADES 2024-
2028. EXPTE. 2024/2-IGU. REF. P/IGU/MCL.

7 PEDU - EDUCACIÓN 2024/88-EDU
ASUNTO: CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL. SUSTITUCIÓN REPRESENTANTE 
AMPA COLEGIO VIRGEN DE LAS NIEVES. EXPTE. 2024/88-EDU. 
REFª.:P/PUA/EDU/MTC.

8 GRH-Departamento de Recursos Humanos 2024/389-RH
ASUNTO: INCREMENTO SALARIAL RETRIBUCIONES PERSONAL AL 
SERVICIO DEL SECTOR PÚBLICO CON EFECTOS DEL 1 DE ENERO DE 2024. 
EXP. Nº.: 2024/389- RH, REF.ª: G/RH/RCA.

9 GRH-Departamento de Recursos Humanos 2023/676-RH
ASUNTO: INCREMENTO SALARIAL CONVENIO DE PARQUES Y JARDINES 
PARA LA ANUALIDAD 2024. EXPTE. 2023/676-RH. G/RH/RCA.

10 TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo 2022/194-URB
ASUNTO: MODIFICACIÓN PUNTUAL NUMERO 32 DEL VIGENTE PLAN 
GENERAL. INFORMACIÓN PÚBLICA. EXP. 2022/194-URB. REF. T/URB/JMG.

11 TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo 2024/368-URB
ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA 
DE LA LIMPIEZA Y VALLADO DE SOLARES Y PARCELAS. REF.: T/URB/MLT.

12 TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo 2020/484-URB
ASUNTO: REAJUSTE DE ANUALIDADES PARA ACTUACIONES DE MEJORA 
EN LA “E.I. 1ER CICLO PEÑAS BLANCAS”, - PLAN EDIFICANT. EXP.: 2020/484-
URB. REF. T/URB/CEB/JMG.

13 TURB-Unidad Administrativa de Urbanismo 2021/533-URB
ASUNTO: REAJUSTE DE ANUALIDADES PARA ACTUACIONES DE MEJORA 
EN EL “I.E.S. LA NIA”, PLAN EDIFICANT. EXP.: 2021/533-URB. REF. 
T/URB/JMG.CEB

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos, en la fecha y hora de mi 
firma electrónica.

TERCERO: Comunicar la presente resolución a todos los miembros del órgano para su
conocimiento y efectos oportunos.
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Lo decretó la Alcaldía Presidencia el día de la fecha de su firma electrónica, de 
lo que yo, Secretario de este Ayuntamiento, doy fe.

https://sede.aspe.es
Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 26/07/2024 Hora: 14:06:53

Alcalde-Presidente.

Fdo: María Ángeles López Tomás

Fecha: 26/07/2024 Hora:14:07:13

Secretaria Accidental
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